
ÉUlIlbi \ III H » " ! . » 

Núm. 89. Viernes 25 de Julio dé 1902 25 cénts. número 

DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo Vos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta él recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de Ja Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eenn á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PresMensla del Conseja de Ministros" 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin- novedad .en•. .su importante 
salud. , 

•. (Gacela del d í a 2 4 de; Julió) 

MINISTERIO'- DE LA. GOBERNACION 

Dírttcctrin general de íinnMnd 

Circular sobre la insolación de los se-' 
. //adores [/.. 

":" l,a Dirección general.de Sanidad 
viene'recibiendo; desde que aomeo-

•Jti el.'.calpf estivnl," 'coamnicapiones 
de algunos Gobernadores do proyin; ' . 
cias.singnlarmentearagonesas.par-
ticipáiidolé el desgraciado suceso de 
perecer infelices segadores de muer
te por asfixia; y como esto, debido i. 
insolación, seguramente ha de repe
tirse con Umentable frecuencia, si 
no se toman algunas precauciones 
que !o prevenean, convieue adver
tir A las Autoridades locales, á los 
propietarios de los campos donde se 
bagan las siegas, y & los sufridos 
segadores que han de soportar tan 
penosa labor, no solamente el peli
gro que éstos corren, sino los sinto 
nías que anuncian el ataque .y los 
medios con que se debo combatir. 

Los individuos procedentes de l u 
gares frescos, poco soleados y no 
curtidos en la vida del campo, es tán 
más expuestos que los de proceden
cia y hábitos contrarios, y tanto 
unos como otros corren m á s peligro 
en las comarcas h ú m e d a s , donde la 
saturación acuosa de la atmósfera 
dificulta ó impide la evaporación del 
sudor, que en las secas, donde el 
cuerpo transpira y se seca fácilmen-
'•e, refrigerindose algo con este me
dio natural. 

Que sadeba el accidente de la 

insolación mortal al calor excesivo 
desarrollado en el cuerpo, causando 
una parálisis cardiaca: fulminante, 
que se deba á la falta de agua en la' 
sangre ó nchidre'nia, pródiiciet ido' 
una condensac ión de este liquido, 
una d isminución extraordinaria de 
la teosión sanguínea ' , y por, ello un. 
colapso grave, ó q u é se deba á estas ' 
y otras causas; aisladas ó juntas,.es 
lo cierto "qué ei exceso dé c a l ó r a i n -
biente, la acción directa de los rayos 
abrasadores del sol y el agotamien
to de liquidoa por sudor. cáusao ata-. 
ques que, si á ; m e n u d q se anuncian 
por trastornos que^fiján la atención,,.: 

•á las veces sobrevienen de pronto y 
con agudeza suma. . .. . 

•'• Sed intensa, dolor obtuso de cabe-. 
za,: .opresión'' de - pecho, secreción 
abundant í s ima de sudor, palpitacio
nes tumultuosas, fatiga, oncendi-

• miepto. del rostro,, lengua, reseca, 
deseos frecuentes d é orinar, mal 
h u m o r . . . . . son s ín tomas que en 
ocasiones anuncian la posibilidad 
d^l mol , y otras veces son seguidos 
de la ex t inc ión .del sudor, reseca
miento y ardor de la piel, zumbido 
de oídos y moscas volantes en la vis
ta, tras do los cuales trastornos so
breviene el ataque. 

Demanda esto peligro que se em
pleen las siguientes precauciones y 
remedios: 

1.° Se prohibi rá el.trabajo desdo 
las hora once á la quince del día; 
u s a r á n los segadores grar.des som
breros de paja clara, vestidos holga
dos, descansarán en lugares som 
breados y sobre paja ó colchones, no 
sobre el suelo ardiente, y beberán 
en abundancia agua pura ó agua 
ligeramente vinagrada, ó con té ó 
café, abs ten ió^dose de bebidas al-
cotiólicas, ó usando,' á lo sumo, l i 
monadas poco cargadas de v ino . 

Aplicarse paüos de agua fresca á 
la cabeza, remojarse el cuerpo con 
abluciones frecuentes, beber poco y 
á menudo, má« bien que cos abun

dancia y pocas veces, es muy con 
veniente. ' 
. 2.° Acaecido el ataque, se debe 
transportar enseguida al enfermo á. 
un punto fresco y sombreado, des
nudarle de medio cuerpo arriba, co-
Iñcándole con la mitad superior más 
elovádo, r e f r i g e r a r l e abundante
mente con abluciones, s á b a n a s y 
lienzos empapados en agua, darlo 
bebidas ligeramente -mezcladas coa-
café y" cognac,, ponerlo enemas de • 
agua fría",'bailarle en agua ' l i ge ra - ' 
mente templada, utilizando'.aunque 
sea un ' r io ó un-arroyo; si no hay 
otro medio' más .apropós i to ; • 

Estas disposiciones de empleo-fá
c i l , y con medios al a ícáhce de cual 
quiera , persona, serán completadas 
por los Médicos Hámados á Í n t e r v e - , 
nir 'con otros rémedios cómo las i n -
yecciobes de aceite alcanforado; la ' 
respiración art if icial , la t racción rí t
mica y sostenida de la lengua, ¡n; 
yecc ionés s u b c u t á n e a s ó transfusio
nes endovenosas de uoa disolución 
de sal c o m ú a en proporciones de 
seis gramos por 1.000 de agua y lo 
d e m á s que su ciencia les sugiera. 

Los Gobernadores se servirán co
municar, á los Alcaldes y d ivulgar 
por m^dio de los periódicos oficiales 
y uo oficiales estas instrucciones. 

Madrid U de Julio de 1902.=E1 
Director general de Sanidad, A . Pu • 
lido = S r . Gobernador c i v i l do la 
provincia de..... 

UUBIliitNO Dli PHOVJKOIA 

SECClO.V l¡E CÜESiTAS ilUMIÜPILES 

Cía esta fecha se eleva a! Exce
lent ís imo Sr. Ministro de la Gober
nación un recurso de alzada promo
vido por D. Saturnino Cela S á n c h e z , 
vecino y ex-Alcalde del Ayun ta 
miento de Cacabelos, contra provi 
dencia de este Gobierno que le de
claró responsable de la mitad de las 
dietas devengadas y no percibidas 
por un Comisionado especial nom

brado para formar las cuentas m u n i 
cipales de dicho Apuntamiento. 

Lo que se publiea en esto periódi-. 
ra oficial en cumplimiento á lo dis
puesto eu el art SG del reglamento 
de ¿a de Abr i l de 1890. -

León 23de Julio de 1902..: 
El dobernador, 

Enrlr|lic (le IJreftn 

• M I N A S " 

DOS ENHIQDE CWTAUPIEÜRA Y CRESPO, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO'MI-
ÑERO DE ESTA PROVINCIA. "i- .J;-

Hago saber: Que por D. Benito A l 
vares,-vecino de' León, en represeh-
tagión de D. Alfonso Bacque lá ine -
Rovea"ix. vec ino , de Somorrostrov 
(Yizcaya),"se ha. presentado en el" -
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el dia-10 del mes dé Julio, á las diez' 
y . t re inta minutos," una solicitud de 
registro- pidiendo 75 pertenencias 
pora la rainá do hierro nombrada 
Carllón, sita en t é rmino del pueblo 
y Ajuntaui iepto de Posada do Val-1 
deó'.i, sitio llamado Traves ía de los 
'Bueyes, y linda por todos rumbos 
con terrouos:.comnnes. Hace la de-
s igoac ióu .do las citadas 75 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t omará como puuto de partido 
un pozo pequeño cerca del lugar de 
la t ravesía de los Bueyes; desde el 
cual se medirán 400 metros al E., 
fijando la 1. ' estaca; de és ta al N . , 
300 metros la 2 . ' ; de és ta la O , 500 
metros la 3 "; de és ta al S., 1.500 
metros la 4. ' ; de ésta al E., 500 me
tros la 5.'; de esta al N . , 1.200 me
tros, llegando á la \ e s t a c a y ce
rrando el per ímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Miueria vigente. 

El expediente tiene el n." 3.118. 
León 14 da Julio do 1902.—S. 

Canlalapiedm, 
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RELACIÓN de los subastas de maderas que, procedentes de cortas fraudulentas, h i n de verificarse on ios respectivos Ayuntamientos, el d ía , mes y hora 
que eu R1 p roseó te estado s? c i tau , p i ra cuyos aprovechamientos r eg i rá , eu la parte que tengM apl icac ión, el pliego de condicione» publicado en 
los BoiETisB» OFICIALEJ de esta provincia, crreapnndientes a los dias 6 y 8 de Nnyiembre de 1901. 

AYUNTAMIE.NTOS 
on quo lun ds verillca'*sa 

las subastas 

R i a ñ o . 

B u r ó n . 
Idem. . 
Idem. . 

Boca de H u é r f a n o . . . 

Li l lo 

Renedo de Valdetuejar 
Villayaudre 

Valderruoda 
Idem 
Quiotanilla de Somoza 
Idem 
Idem 
Quintana y Cjngosto 

Idem . . 
I d e m . . . . . . 
Ceban icó . . . 

PUEBLO 
t que pertaoQRfi 

ol monta 

RiaSo. 

Btiróo. 
Idem. . 
Idem. . 

Vi l la f rea . . . 

Lilla 

El O t e r o . . . 
A r g o v e j o . . 

Camiuayo . 
Idem 
Tabujo 
I d e m . . 
Idem 
Torneros de 

Jamuz . . 

I d e m . . . . . - . 
I d e m . . . . . . 
Santa Olaja. 

HOMBRE DEL MONTE 
en que se cometía 

la infracción 

Hormas. 

Mirba y agregados 
Idem 
Idem 

Villa y VaUec i a . . 

Villaoscura.. 

A r d o i n . . . 
Acovedo., 

La Estrella . 
I d e m . . . . . . . 
El P i n a r . . . 
Idem 
Idem 

Idem. 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
La Cota., 

NÚMERO Y CLASE DE PRODUCTOS 
que hsn de aubastarse 

)00 
100 es téreos 

22 

l 

305 

20 
15 es té reos 

188 
60 

'¿ 
3 

54 
12 
5 

Hoya. 

I d e m . 
Ramaje 
Haya' . . 

Roble.. 

Pino. 

Roble.. 
H a y a . . 

Roble.. 
Mem . . 
P ino . . . 
I d e m . . 
Roble.. 

P ino . . . 

Idem 
I d e m . . 
Rublo.. 

I , 127 

& , H 0 

1,301 

«,162 

0,897 

0,624 
I I , 490 

29,876 
» 

7,144 
1,260 
0,712 

1,161 

8,73') 
3.328 
3.933 

Tasación 

PtasTcts 

IB 00 

51 40 
75 00 f 
13 26 

10» 97 

9 82 

7 4» 
55 00 

Feciias en que tendrfin lugar 
los remates 

22 358 51' 
11 2b 
85 79j 
15 12¡20 
7 12' 

13 93\ 

87 30| 
39 93 
47 QOfrZO 

.22 

Agosto 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 
Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem . 

Hora 

12 m a ñ a n e 

12 ídem . . 

12 ídem . . 

12 ídem . . 

12 ídem . . 
12 ídem . . 

12 ídem . . 

12 ídem . . 

12 ídem . 

12 ídem . . 

ENTIDAD 
en quisa se han depositado los productos 

Presidente y Vocal de la Junta admi
nistrativa de Ria&o. 

D. Manuúl de la Rivo, vecino de Burón 

Presidente de U Junta adminis t ra t i 
va de Burón . 

D. Santos Domínguez , vecino de V i . 
llafrea. 

Presidente de la Junta adminis t ra t i 
va de Li l lo . 

D. Antonio Villacorta.vecinodeF.l Otero 
Presidente do la Junta adminis t ra t i 

va de Argovejo. 

'Id. de la id . i d . de Caminayo. 

Id . de la i d . i d . de Tabuyo del Monte. 
Idem. 
|D. Rosendo de Abajo, vecino de Tabuyo 

Presidente de la Junta adminis trat i 
va de Torneros" de Jamuz. 

¡Idem. 
Idem. 
Id. de la id i d . de Santa Olnja. 

León 18 de Julio de 1902 — E l Ingeniero Jefe, Joaquín JU.' Pastor. 

. A.YÍIÍÍ'rX.MIENTOS ~ 

Alcaldía constünáoml de 
• . ' • l e ó n 

A las once de la m a ñ a n a , del do
mingo 3 del próximo mes dé Agosto 
so ce lebrará subasta eo la sala de 
sesiones del Excmo. Ayuntamiento, 
bajó la presidencia del Sr. Alcalde ó 

- del Concfijal en quién delegue, para 
contratar el suministro de:224 fane
gas de cebada (124 hectolitros 32 l i 
tros,) y el de 1.000 arrobas dé poja 
(115,quintales métr icos , ) parala a l i -
mentac ón del ganado destinado al 
servicio de la limpieza púb l i ca . 

El tipo para la admis ión de pro 
posiciones, qutJ s e rán verbales y por 
pujas á la llana, os el de 6,25 pese
tas la fanega do cebadu, y e l de 40 
cén t imos la arroba de paja, y no se 
admit i rá ninguna que exceda del t i 
po marcado. 

Los proponentes, a d e m á s de pre 
sentar su cédula personal y docu
mento que acredite haber consigna
do on I» Depositaría municipal , en 
concepto de fianza provisional, 70 
pesetas para optar i la primera es
pecie, y 29 á la segunda, se sujeta
rán á las condiciones que so hallan 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal . 

León 23 de Julio de 1902.—Nica-
sio de Guisasola, 

Alcaldía conslüucionalde 
Sneinedo 

Se halla depositada en poder de 
D. Angel S imón R o d r í g u e z , vecino 

de Ambasaguas, en este t é r m i n o 
municipal , ' una muía que se hal ló 
extraviada en - dicho pueblo; cuyas 
.teñas son: alzada cinco cuartas y 
media, pelo acorzado, édad^ quince 
mesés . y dé buena; cons t i t uc ióp . 

Lo que se publica én és t e per iód i . 
co oficial para que el que se crea ser 
su dueüo se p r e s e n t é ' á recogerla, 
previo pago - de los. gastos ocasio
nados. , " . 

EucinWdo 16 de Julio de 1902.—El 
Alcaldo, A g u s t í n Franco. 

A icnldía constitucional de 
Rioseco ae Tapia 

Se hall» terminado y expuesto al 
públco en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días , el repartimiento individual so-
bm ia riqueza rús t i ca y pecuaria 
para atender á los gastos de e x t i n 
ción de la langosta. 

Lo que se anuncia al público para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y formular las 
reclamaciones que consideren jus
tas, pues pasador que sea no serán 
atendidas. 

Rioseco de Tapia 20 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Ramón Alvarez. 

Ákaldia constitucional de 
Villaiamo 

Confeccionadas las cuentas de ad
minis t rac ión municipal , correspon
dientes al ejercicio del presupuesto 
de 1901, censuradas por el Sr. Re
gidor Sindico j aprobadas por el 

Ayuntamiento, se hallan expuestas 
a l . p ú b l i c o e n e s t a Secre ta r ía por té r 
mino dé quince días, á fin de que'los 
contribuyentes interesados puedan 
cxamirnarlas y hs,cer las reclama
ciones que crean justas. ' ' : 

Viliazanzo 19 de Julio de 1902.— 
E l Alcalde, Melchor Mar t ínez . 

Alcaldía cmsliiucioml de 
, Puente de Domingo tMret' • 

.Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentos munic i -
pálos correspondientes a l ú l t imo 
ejercicio de 1901, se hallan expues
tas al públ ico en ia Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de quince días 
para quesean examinadas por cuan
tos to crean couveoiente y formulen 
las reclamaciones que crean proce -
deutes; pues pasudos que sean no 
se rán oídas y se e n t r e g a r á n á la 
Junta mnnicipal para su revisión y 
censura. 

Puente de Domingo Flórez 21 de 
Julio de 1902.—El primer Teniente 
de Alcalde, Cástor S. b o n z á i e z . 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes al ejercicio 
próx imo pasado de 1901, se hallan 
expuestas al público por t é r m i n o de 
quince días en la Secretaria del mis
mo, á fin de que sean examinadas 
por cuantos vecinos lo deseen y for
mulen las reclamaciones que crean 
justas; transcurrido dicho plazo pa

sa rán á la Junta municipal para su 
revisión y c é n s u r a . 

. .Noceda 17 de Julio. de. 1902.—Ei 
Alcolde, .Car los 'Núñéz . . - •'•'•"• 

• " Alcaldía amstitucional dé 
. Sahelicis'del Rio 

j;.... Confeccionadas, los. cuentasmuni
cipales de éste Ayuntamiento, co'-
rrespondwntes al- ejercicio de 1901, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaria del.mismo por t é r m i n o de 
quince días. . Dentro' do c i iyo plózo 
pueden ser examinadas-libremen
te y formular las reclamaciones á 
que hoya lugar . 

Sahelices del Rio 20 de Julio de 
¡902 .—El Alcolde, Lucos Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillós de loe Oteros 

Se halla formodo por este A y u n 
tamiento el reparto especial para 
ext inc ión de la langosta y expuesto 
al . úblico por t é rmino de ocho dias 
en la Secre ta r ía á fin de oír recla
maciones. 

Corvillos de los Oteros á 19 de Ju
lio de 1902.—El Alcalde, Santos 
S a n t a m a r í a . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdvcrna 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1901, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal por t é r m i n o de 
quince días para que las examinen 

ti l 
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los qua lo deseen y formulen las re 
clamscioneB que vieren convenirles. 

Palacios de la Valduerna 20 de Ju • 
lio de 1902.—Miguel Nistal . 

Alatldia coMtiiucioital de 
Pomelo del Páramo 

Cotifeccionídas las cueutas muni-
cipalesdo este Ayuntamiento corres 
pondientes al a ñ o de 1901, se hallan 
expuestas al público en la Secretaria 
del mismo por t é rmino de quince 
días, 6. contar desde la inserción de 
este «nunc io en el BOLBTÍN OFICIAL, 
para que los contribuyentes puedan 
examinorlas y aducir las reclama
ciones que crean convenientes; pa
sado que sea no serán atendidas. 

Pozuelo á 21 de Julio de 1802.—El 
Alcalde, Tomás Goi!z41e2. 

Alcaldía constitucional de 
Sequeras de Arriba y Aiajo 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes á los ejercicios de 1900 y 
1901, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
el t é rmino de quince dias. Durante 
los cuales pueden lós vecinos exa-. 

minarlas y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Regueras á 20 de Julio de 1902.— 
El Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía conslitucioMl i t 

Terminado el reparto del cupo 
que correspondió á este A y u n t a 
miento para gastos que ocasione la 
ex t inc ión de la langosta, se halla 
de manifiesto al pública en esta 
Secretaria por t é rmino de ocho d ías , 
para que los interesados puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes.' 

Rodiezmo 19 de Julio de 1902.— 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Poiladura de Pelayo Sarcia 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal de dicho A y u n t a 
miento las cuentas municipales co
rrespondientes al presupuesto m u 
nicipal ordinario del año 1901, por 
el t é rmino de quince días , á contar 
desde el en que este anuncio aparez
ca inserto en si BOIETÍN OFIOIAI. de 
la provincia'. Durante dicho plazo 
pueden ser examinadas por los ve -

cinos que lo deseen y hacer las re
clamaciones que puedan convenir 
les; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se formulen, y se 
pasa rán á la censura de la Junta 
municipal de asociados para acor
dar lo que proceda. 

I'ojgladura de Pelayo García á 20 
de Julio de 1902.—El Alcalde, A l e 
jandro Berdejo. 

JUZGADOS 

E l Licenciado D. Rodrigo 11.' Gómez 
Alonso, Juez de primera instancia 
accidental de la ciudad de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Alejo Alonso Perre
ro (a) Cubero, vecino de Carrizo, en 
la causa que se le s igu ió por lesiones 
á su convecino A g u s t í n Ordóñez 
Garc ía , se saca í públ ica subasta la 
finca siguiente: 

Término de Carrizo 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Carrizo, con su huerto, de un ce 
lemin de linaza, p r ó x i m a m e n t e , á la 
calle de las Cabezadas ó Cabeceras, 
que linda dicha casa y huerto por el 
Norte, con la expresada calle; Po

niente, casa de Francisco F e r n á n 
dez; espalda, finca de Carlos Alcoba, 
é izquierda, con huerto de Gregorio 
Marcos; tasada en 1.000 pesetas. 

El remato t endrá lugar e l d i a 2 3 
del p róximo mes de Agosto, hora de 
las dr>ce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y para tomar parte en la 
subasta es preciso consignar el 10 
por 100 do dicha tasación; y por ú l 
t imo se advierte que no existiendo 
t í tu los de propiedad de la expresada 
finca, será de cuenta del comprador 
la habi l i tación de los mismos. 

Dado en Astorga á 18 de Julio de 
1902 —Rodrigo M." Gómez .—El Es
cribano, l uán Fe rnández Iglesias. 

Don Leonardo Guerra Puertas, Juez 
de ins t rucc ión de Peñafiel y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al'procesado 
Agus t ín JáDez Kamón, dedicado a l 
comercio en ambulancia, cuyas de
más circunstancias personales y ac
tual paradero se igDoran, con el fin 
de que dentro de. los diez dias.si-
guientes al en que fuere és ta inser- . 
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g l amen to .ó dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el cumplimiento de esta ley. 
. Segunda. En ol ' t é rmino de tres años , el Registro de l a . 

propiedad industrial formará un .co tá logq de todas las paten
tes, marcas, dibujos, modelos, nombres comerciales y recom
pensas industriales en vigor . Este ca tá logo será duplicado, 
y ünó de sus ejemplares e s t a rá " i disposicióo del públ ico 
para su consulta. Anualmente se s e g r e g a r á n las paneletas de 
las inscripciones que-hubieran caducado, y se a ñ a d i r á n las' 
correspondientes á los nuevos registros. 

Por tonto: 
Mandamos i todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares 
y ecles iás t icas , de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hngnn guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de m i l novecien
tos dos.—YO LA REINA REGENTE.—El Ministro de A g r i 
cul tura, Industria, Comercio y Obras públ icas , Jórí Canale
tas y Mndet. 
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Las condiciones y plazos de d icha ,pro tecc ión . serán: v 

. fa) Por t é rmino ; de seis meses, contados desdé la a d m i 
sión del objeto ea la Exposic ión, quedando sin efecto dicha : 
protección si en eLplazo'iudicado no se.solicita el registro 
definitivo de la patente, márca , .dibujo ó modeloj con arreglo" 

. á las.prescripciones de esta ley. . -
(6J_ Eo c u á n t o á las formalidades para la expedic ión de los 

certificados y su coste,'la expedición de certificados de pro-
teepión t e m p o r a l - s e r á gra tu i ta y sé verificará por las Comi- : 
sarías Reglas de las Exposiciones, llevando uu reg is t ró de 

. ellos y comunicándolos después al Ministerio de Agr icul tura , 
Industria, Comercio y Obras públ icas , para que senn publica
dos en el Jioletln oMalde la Propiedad IndustrialéIntelectual 
y .en la Baceta de Madrid. Los registros originales, «I ter
minar las Exposiciones, serán remitidos por las Comisarias 
Regias al Mmisterio. 

c) En cuanto á los derechos do propietario, la publ icac ión 
ó el empleo no autorizado por el inventor tío será obstáculo 
para que és te ó su derecho habiente puedan pedir durante él 

Íilazo de seis meses la patente de invención ó la propiedad de 
as marcas, dibujos y modelos á que se refiere el párrrfo p r i 

mero de este ar t ícu lo , asi como etectunr el depósi to que ase
gure la protección definitiva en todos l-s países que const i tu
yen la Unión internacional para la protección de la propiedad 
industrial . 

LEÓN: Imp. da la Diputicitfs prorinci»! 

TITULO XIII 
De la jurisdicción en materia de propiedad industrial. 

A r t . 147. Las acciones civiles en materia de propiedad 
industrial se propondrán en el domicilio del demandado. Si 
la reclamación se dirige al mismo tiempo contra el concesio
nario del derecho á t i tu lo relativo á esa propiedad y uno ó 
m á s concesionarios ó causahabientes suyos, será Juez ó 
Tribunal competente el del domicilio del concesionario. Si la 
rec lamación se entabla contra dos ó m á s cesionarios ó causa-
habientes, la competencia radicará en el Tribuna) del doini -
cilio de cualquiera de ellos, á elección del demandante. 

En las acciones y procedimientos criminales, la competen-
11 



t a en el Boletín Oficial Ai las p rov in
cias que corresponda y Gaceta de 
Madrid, Be presente de puertas aden -
tro en la cárce l de este partido, para 
hacerle saber el auto de procesa
miento contra él dictado sobro es
tafa, y recibirle dec larac ión de i n 
quir i r , puesto que se dec re tó su p r i 
sión provisional sin fianza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, asi c i v i 
les como militares de la Nac ión y 
d e m á s agentes de la policía judic ia l , 
procedan A la busca y captura de d i 
cho sujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan & expresada cárce l con 
las seguridades debidas á mi dispo
sic ión. 

Dada en Peñafiol á 16 de Julio de 
1902.—Leonardo Guerra.—P; M . de 
S. S.', Lino Mar t ínez . 

' ¿ t e 

ANÜNCIOS OKIOIALES 

HECAEDACION D E CONTRIBUCIONES 

Itinerario-.pera la r ecaudac ión del 
tercer trimestre de 1902 en.el par
tido de Riof io . , 
L i l lo , los dios 1 y '1 de Agosto; 

: : V e g a m i á n , 3-y 4"de i d / - . - . 
Reyero, 5 y 6 de i d . 

R iaño , los días 7 al 9 de Agosto. 
S a l a m ó n , 10 y 11 de i d . 
Boca de H u é r g a n o , 1 al 3 de i d . 
Prioro, 5 y 6 de i d . 
Valdtrrueda, 7 ul 9 de i d . 
Prado, 10 de id . 
Renedo, 11 y l ü de i d . 
M a r a ñ a , 1 de id . 
Acevedo, 2 y 3 de id . 
Burón , 4 al 6 de i d . 
Posada de Valdeón, 2 y 3 de i d . 
Oseja de Sajambre, 4 y 5 de i d . 
Villayandre, 9 y 10 de i d . 
Oistierna, 4 al 6 de id . 
Villayandre 19 de Julio de 11)02. 

— E l Recaudador, Manuel F e r n á n d e z 

Don Matiano García Uubio, Recau
dador de contribuciones de los 
partidos de Valencia Don Juan y 
Vil lnfratca del Bierzo. 
Hago saber: Que los valores de la 

r ecaudac ión ordinaria y accidental 
del actual trimestre se pondrán ai 
cobro en la forma, prevenida en la 
In s t rucc ión , á cuyo efecto he desig 
nado parn realizar el primer periodo 
de cobranza en cada distr i to muni 
cipal , los dias que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, y horas desde las nueve 
de la maSana hasta las-tres de ' la 
t a r d é , v- Y • 

Partido de falencia Don Juan 
Valencia Don Juan, los diaa 7 ,8 y 

9 de Agosto. 
Pajares de los Oteros, 11 y 12 de 

ídem. 
Cabreros del Rio, 17 y 18 de i d . 
Campo de Vil lavidel , 16 de id . 
Izagre, 1 y 2 de id . 
Vaiverde, 3 de i d . 
Matadeón , 4 y 5 de i d . 
Matanza, 7 y 8 de i d . 
Castilfalé, 9 de i d . 
Villafer, 1 y 2 de id . 
Cimanes de la Vega, .3 y 4 de id . 
Villaquejida, 5 y 6 de id . 
Villamandos, 11 y 12 de i d . 
Algadefe, 13 y 14 de id . 
Valdevimbre, 1, 2 y 3 de id . 
Ardón, 4, 5 y 6 de i d . 

1 Cubillas, 9 y 10 de i d . 
Valderas, 1, 2, ñ y 4 de i d . 
Gordoncillo, 5 y 6 de id . 
Fuentes de Carbajal, 7 y 8 de i d . 
Valdemora, 9 de id . 
Villabraz, 10 y 11 de i d . 
Cás t rofuer te , 12 y.18 de i d . 
Villahornato, 14 y 15 de i d . 
Campazas, 16 y 17 de i d . 

Partido de f illa franca . 
, Vüiafrancá del Biérzo, los días 1, 

2 y 3 de Agosto. 
-Paradaseca, 1 y 2 de id . 

Fabero, los d ías 3 y i de Agosto. 
Vega de Espinareda, 3 y 4 de id. . 
Saucedo, 1 de i d . 
Arganza, 1 y 2 de id. 
Camponaraya, 6 y 7 de id . 
Cacabelos, 8 y 9 de i d . 
Carracedelo, 4 y 5 de id . 
Candín , l y 2 de id . 
Feranzanes, 1 y 2 de i d . 
Vallo de Finolledo, 3 y 4 de id . 
Ber langa ,2de i d . 
Balboa, 1 de i d . 
Barjas, 1 y 2 de id . 
Trabadelo, 4 y 5 de id . 
Vega de Valcarce, 2 y 3 de i d . 
Gorullón, 4 y 5 de id . 
Oencia, 1 y 2 de id . 
Sobrado, 6 de i d . 
Villadecanes, 3 de i d . 
Los contribuyentes que en los 

prefijados d ias no satisfagan sus 
cuotas, pueden realizarlas sin recar
go alguno en el segundo periodo de 
cobranza, que principia el día 26 y 
termina el ú l t imo del citado mes de 
Agosto, eu las respectivas cabezas 
de Zonas recaudatorias seña ladas al 
efecto. . ' Y ' Y / . " -

Villafranca^del Bierzo 21 de Julio 
de 1902 —Mariano Garc ía . _ . 

Imo.lle lá Diputación-provincial 

ll.. 
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cía se l e g u l a r á por las disposiciones referentes a l .Enjuic ia-Y 
miento do este urdéii . • 

A r t . 148/.. Las reclamaciones civiles se a jus ta rán á la t r á -
mi tac íón prescrita por la ley de Enju ic jámiento c i v i l , ' s e g ú n 
su importaccia. Las criminales, á lo que previene lá ley de 
procedimiento cr imina l . 

A r t . 149. En toda rec lamacióo judic ia l que tenga por.ob-
je to declarar la nulidad ó caducidad de una patente .de ¡n -
veneióu ó de ' i n t r o d u c c i ó n , marca, dibujo ó modelo, será 
parte el Ministerio f úblico 

A r t . lóO. En el oseo del art iculo anterior, todos los derecho 
habientes del cesionario, s e g ú n el Registro de la propiedad 
industr ia l , dche.vái' per citadue para el j u i c io . í S s . : . ^ 

Ar t . 151. Tan luego como se declare judicialmente la nu 
lidad ó cadufiiilüd de una patenta de invenc ión , marca, dibu 
j o ó uiodclo, el Tnbunnl c o m u n i c a r á la sentencia que haya 
causado ejeeutori.-i al AJioisterio psra que se tome razón de 
ella, y la nulidad ó caducidad se publicará en el Boletín, en 
los mismos térininus y al propio tiempo que esta ley ordena 
para la publicación de lus patentes, marcas, dibujos y mo
delos. 

TÍTULO XIV 
Disposiciones Iransilorias 

A r t . 152. Todas las patentes solicitadas y expedidos an
tes de la publicación de esta loy g o z a r á n de los beneficios 
que se eetublecen en el art . 49 respecto á los pagos de las 
cuotas anuales. 

A r t . 153. Las patentes respecto á las que á la publ icación 
de esta ley no se hubiese acreditado la prác t ica , tanto aqué 
llas qne estuvieren dentro del plazo para solicitarla, como 
aquellas otras que hubieren incoado ya las oportunas d i l i 
gencias para acreditarla, se su je t a rán á lo dispuesto en el 
t i t u lo V I de esta ley, pudiendo acogerse, por tanto, á los be
neficios del art. 99 de la misma. 

A r t . 154. Los fabricantes, comerciantes, agricultores ú 
otros,bien individual ó colectivamente, que vengan usando 
ana marca, t end rán derecho perfórente á solicitar; en el t é r -
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miño de sois.meses, cóc t adós desde la fecha'de la promulga: ' 
c ión .de esta ley, su registro,' su je tándose á las cbudiciones en 
eila establecidas. - • Y . 

A r t . 155. Los expedientes da marcas que estuvieren eu • 
t r ami t ac ión y los que se hubiesen yá publicado eri'.'el Boletín • 
en espara del t é r m i n o de. los plazos legales para su i ésolu-
ción-, se resolverán . de conformidad con las prescripoiopesY 
de esta ley, su je tándose los interesados, .por lo que a t a ñ e á 

. la du rac ión del: registro y pago de cuotas, á lo en ella dis
puesto. . ' • . . • . ' • • ' - ' • ' • -

A r t . 156. Los certificados do marca espedidos con arreglo 
al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, se rán válidos y 
t end rán toda su eficacia legal para los efectos del art. 32 de 
esta ley. 

Esto, no obstante, y con objeto de unificar la inscr ipc ión 
en los Registros oficiales, deberán solicitarla previamente, 
en el preciso t é rmino de seis meses, todos aquellos interesa- -
dos á quienes les fué expedido con veint'} años de an ter ior i 
dad el pr imi t ivo certificado, y los restantes deberán solicitar 
la renovación á medida que espire el referido plazo. 

A i t . 157. Las renovaciones q u e d a r á n sujetas en un todo 
á las disposiciones do esta ley. 

A r t . 158. Las personas ó Compañías comprendidas en ios 
d i s artieulos anteriores que dejen transcurrir los plazos en 
olios indicados sin solicitar el certificado de sus marcas, se 
e n t e n d e r á que renuncian á ellas, y , por tanto, se podrán 
conceder al que lo solicite con arreglo á la ley. 

Disposición final 

A r t . 15.9. Quedan derogadas cuantas dispnsicioncs se ha
yan promulgado ó dictado en materia de propiedad indus
t r i a l . 

Disposiciones adicionales 

Primera. E l Ministro de Agr icu l tura , Industria, Comer
cio y Obras públ icas , queda autorizado para publicar an re-
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